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O F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^Ijjjjgjgtrací^n.-Inttrv«aclón de fondo* 
i» la Diputación provincial - Teléfono 1700 
iüp. de la Diputación provincial—Tel. 1916 

Lunes 5 de Jíoyiembre de 1961 No ae publica loa domingoa ni día» feiílvoa. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetaa. 

A d v e r t e n c i a » . - ! . ' ^ L o i Mñorei Alcalde» y Secretarios municipaies eitán obligados a disponer que se fije ua ejerapla'di 

jpyecios.y-SUSCRlPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetaa anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
por caíia ejemplar más. Recargo del 25 por 100 sí no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales, {uxgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas n 
•«atfilei, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pairo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jusgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Ministerio Je Comercio 
Msarfi General le Afeaslecimlenlos 

l 

nlnistracUi proiincial 

Ciicalar número 76í sobre prórroga de 
la validez de la Tarjeta de Abaste
cimiento. 
Persistiendo las circunstancias que 

obligaron a disponer por Circular 
número 767, de-12 de Mayo de 1951 
(Boletín Oficial del Estado número 
148, de 28 de Mayo), la prórroga de 
la vigencia de la "Tarjeta de Abaste
cimiento hasta 31 de Diciembre 
de 1951, se h a c é n e c e s a r i o 
prerrogar nuevamente la validez 
de dicho documento, así como la de 
las normas dadas para su expedi-
cón, uso y conservación. 

En razón a 1© expuesto, esta Ce-
bisarla General resuelve: 

Articulo único. L a vigencia de 
^ Tarjeta de Abastecimiento, im
antada por Circular número 494, 
Jf 30 de Octubre de 1944 (Boletín 
yfcial del Estado de 2 de Noviem-
• re)» cuyos ejemplares fueron can
dados por otros según lo dispuesto 

Circular número 673, de 4 de 
Jünio de 1948 (Bóletin Oficial del Es-

del 13), se prorroga hasta el 30 
¡•e Junio de 1952. hasta cuya fecha 
la p^0' igualmente, las normas de 
com ricu,ar 494 y las disposiciones 
^Pjenientarias a la misma que 
vimTi8 con posterioridad se hallen 

jMadrid, 18 de Octubre de 1951.-
rrai o0?183"© General. José de Co-^ I S a i , 3764 

Senícle Proilacial fie fianadería 
C I R C U I A R NUMERO 61 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Pesté'Porcina en el término 
municipal de San Justo de la Vega, 
en cumpliiqiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de San Justo de 
la Vega, 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San Jus
to de la Vega. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización, el expre
sad© Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Octti|bre de 1951. 
E l Gobernador Civilj 

3586 J . 7. Barquero 

C I R C U L A R NUMERO 62 
/ • • l ' ' : ' f • , ,\ 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Maasilia Mayor, en cum
plimiento, de lo prevenido en el ar 
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Mansilla Mayor, 

Señalándose como zona sOspeche-
sa todo el Ayuntamiento de Mansi-» 
lia Mayor; como zona infecta, el 
citado pueble y zona de inmumi-
z a c i ó n e l expresado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta

rias. 
Y las que deben ponerse en prácti

ca, las consignadas en. el "capítu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Octubre de 1951. 
E l Gobernador civil, • 

3585 J . V. Barquero 
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expresados aprovechamientos 
,ietará» a I« establecido en el 

se Stfo de condiciones qne se publicó 
P,lC^ BOLETÍN OFICIAL de la pro vi D-
ep e!e Leóa número 158, de fecha 16 
jiaíalio del presente año, rigiendo 

a la celebración de las subastas 
PaÜi«5Duesto en las órdenes del Mi 
Seteno de Agricultura de 13 de 
írfosto de 1949, sobre nqrmas para 

«ación y enajenación de aprove-
íahsainientos forestales y de 17 de Oc-
fubre de 1950, que modifica en parte 
ia»rinticra. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar desde el siguiente 
día al de la publ icac ióade éste anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
incia, hasta las trece horas del an

terior ál fijado para celebrar la su> 
basta. Los pliegos irán en sobres con _ 
tenientemente cerrados y sellados," 
acompañando ea otro aparte el cer
tificado profesional, hoja de com
pras y resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito provisio
nal y que asciende al 10 por 100 del 
impone de la tasación mínima fija
da al aprovechamiento a enajenar. 

El adjudicatario quedará obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente eií el 25 por 100 del importe 
del remate. 

Asimismo abonará los gastos de 
gestión técnica, con arreglo a las ta
rifas fijadas en la Orden del Minis
terio de Agricultura de 16 de Julio 
de 1947, inserción de anuncios en el 
BOLETÍN OFICIAL, reintegro de aquél, 
etc. y demás que origine la subasta 
y formalizacioa del contrato corres
pondiente, todo ello en la habilita
ción del Distrito Forestal de León, 
|0rdoño II . 32 2.°) y a ingresar el 
importe del 90 por 100 de la adjudi
cación en arcas del pueblo propicia 
rio del aprovechamiento enajenado, 
y el 10 restante en la citada Habili
tación del Distrito, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 16 de 
Julio de 1949, sobre"aprovechamien 
los y mejoras en los montes no orde 
nados. 

Las proposiciones se ajustarán al 
juodelo que se acompaña, no admi-
neudose las que no camplan las 
condiciones que señalan las órdenes 
Qel Ministerio de Agricultura antes 
Mencionadas de 13 de Agosto de 
iy*9y 17de Octubre de 1950. 
suh Cas0 ^e cIue^ar desierta alguna 
c¡ asta, se celebrará sin nuevo anun-
.10 una segunda y última, ocho días 

r &Pués del señalado para la primé-
unon jáni1ose ei t0Pe mín in ioeQ 
sici por 100 y admitiéndose propo-
.piones sin otra l imitación que la de 
ficaHSC"tas por Poseedores de certi-
PonH0 Proí?esiOÍ5al de Ja clase corres-
s i f i c H te al G'ruP0 en clue esté cla" 
acue H0 ê  aprovechamiento, de 
la A ^ 0 con la norma undécima áe 
^ t ñ A n ^ Ministerio de Agricul-
sienH 13 de Agosto de 1949, no 
CaC}¿0 en este caso por tanto de apíi-

n> los preceptos que respecto a 

área económica y saldo de las hojas 
de compra correspondientes se esta
blece en los párrafos a) y b) del apar-
lado 3,° y a) tiel apartado 4.° de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura, de Industria y Comer
cio de 3 de Julio de 1948, por la que 
se crea el certificado profesional, 

León, 22 de Octubre de 1951. -El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D o n . . . . de . . . . años de edad, na

tural de , provincia de con 
residencia en calle de nú 
mero.: . , en representación de . , , 
lo cual acredita c o a . . . . en posesión 
del Certificado Profesional de la 
clase . . . , , . número .'. en 
relación con la enajenación anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia de . . . en el monte. . . . de 
la pertenencia... .ofrece la cantidad 
de . . . . pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme 
r o . . . . de las relativas al mismo, cu 
yas características en relación con la 
enajenación de referencia, son las 
siguientes: 

Area económica correspondiente 
a l a hoja de compras n ú m e r o . . . . 
presentada.... 

a) Indice de Empresa correspon
diente en el Certificado Profesional 
a l a hoja de compras n ú m e r o . . . . 
presentada.... 

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras pre
sentada,. . . 

Saldo existente en la hoja de com
pras en el dia de la fecha de suba-
sa . . . 

b) Porcentaje del saldo, respecto 
a la capacidad máxima de adquisi
ción relativos ambos a la hoja de 
compras presentada 

c) Indice de adjudicación sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(C=a + b ) . . . . 

d) Indice adicional 
i) Indice de adjudicación total 

(I == c + d ) . . . 
a . . de de 19.. 

E l interesado, 
3580 Núm, 999—585,75 ptas. 

Ssrilcios HMránlícos del Norte 
de España 

Aguas terrestres 
Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
D. Nicanor Fernández Trigales, 

Procurador, vecino de Ponferrada, 
en nombre y como apoderado de 

\ D. Agustín Domínguez González, so
licita la inscripción en los Registros 
de aprovechamiento de aguas públi-

j cas creados por Real Decreto de 12 
de Abril de 1901, del que viene dis
frutando en el río Santa Eulalia, en 
el sitio de L a Vega, en términos de 

\ 

Ambasaguak, Ayuntamiendo de E n -
cínedo, con destino al accionamien
to de un molino harinero y produc
ción de energía eléctrica. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naiurales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Encine-
do, o ea las oficinas' de estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Dasal, n.0 2-3.° de esta ciudad. 

Oviedo, 22 de Octubre de 1951.-
E l Ingeniero Director. 
3591 Núm. 1021.—52.80 ptas. 

iiMlil!¡lratt|ii ÍMIIÍBÍI 
junta monicipal del Censo Electoral 

E n cumplimiento y a los efectos 
del artículo 10 del Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 9 de 
los corrientes, se publican lós locales s 
designados como Colegios electora
les, para la celebración de las elec
ciones, de las Juntas municipales 
siguientes: 

V Ponferrada 
Distrito 1.*.—Sécción 1,": Escuela 

Graduada de Niños, Sec. 3.a, sita en 
la Plaza del Generalísimo. 

Sec. 2.a: Escuela Graduada de ni
ños, Sec. 1.a, sita en la Plaza indi
cada. 

Sección 3.a: Escuela Unitaria de 
niños del pueblo de San Lorenzo. 

Distrito 2 .0 .~Sección 1.a: Escuela 
de Párvalos, núm. 3, sita en la calle 
del Hospital núin. 19. 

Sección 2.": Escuela de niños de 
San Andrés de Montejos. 

Sección 3.*: Escuela Unitaria de 
niños del pueblo de Columbrianos. 

Sección 4.a: Escuela Unitaria de 
niños de Fuentesnuevas, 

Sección 5.a: Escuela Unitaria de 
niños de Dehesas. 

Distrito 3.°.—Sección 1.a: Escuela 
de Párvulos núm. 4, sita en la calle 
de Antolín López Peláez núm. 1. 

Sección 2.a: Escuela Unitaria de 
niños núm. 2, sita en la calle de E l a -
dia Bailina núm. 13. 

Sección 3.a: Escuela Unitaria de 
niños núm. 3, sita en la calle del Ge
neral Gómez Núñez núm. 16. 

Sección 4,": Escuela de Párvulos 
núm. 2. sita en la Travesía del Gene
ral Sanjurjo núm. 15. 

Sección 5.a: Escuela Unitaria de 
niños núm. 1, sita en la calle del 
Dos de Mayo núm. 30. 

Sección 6.a: Escuela Unitaria de 
niñas núm. 2, sita en la Travesía de 
Eladia Bailina n ú m . 10. 

Sección 7,": Escuela Unitaria de 
niñas núm. 3, sita en la calle de L u 
ciana Fernández núm. 36. 

Sección 8.": Escuela Unitaria de 
niñas de Flores del Sil, núm. 2, ca
rretera de Orense n ú m . 36. 



Sección 9.a: Escuela Unitaria de 
n iños núm. 2, en Flores del Sil, ca
rretera de Orense indicada. 

Sección 10.a: Escuela Unitaria de 
niños núm. 2, del puebl© de Toral 
de Merayo, 3824 

Truchas 
Distrito 1.°.—Sec. 1.a: Escuela de 

niños de Truchas. 
Distrito 1.°.—Seccióa 2,a: Escuela 

de niños de Quintanilla de Yuso. 
Distrito 2.°.—Sec. Unica: Escuela 

de Manzaneda. 3854 
y Palacios del Sil 

Seccién 1.a: L a escuela nacional de 
niños de Palacios del Sil. 

Sección 2.a: Casa Escuela de niños 
de Susañe del Sil. 

Sec. Unica: Escuela mixta de Val-
seco^ ' 3853 

Villaturiel 
Distrito 1.° Sección 1.a: Escuela 

de niños de Villaturiel. 
Seccién 2.a: Casa Escuela de niñ®s 

de Valdesogo de Abajo. 
Distrito 2.°.—Sección 1.a: Esencia 

de Villarroañe. 
Sección 2.a: Escuela de Alija dé 

la Riberá. 3852 
Cabrillanes 

E s -Distrito Unico.—Sección 1.a 
cuela de niños de Cabrillanes. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Piedrafita de Babia, 3851 

> Valverde de la Virgen 
Distrito l.e.—Escuela de niñas áe 

Val verde. 
Distrito 2.°.—Escuela de niños de 

L a Virgen. 3850 
/<„ Barjas 

Distrito 1.°.—Sección 1.a: Escuela 
de niñas de Bárjas. 

Distrito 1.a—Sección 2.": Escuela 
mixta de Corporales. 

Distrito 2.°. — Sección Unica: E s 
cuela mixta de Corporales. 3849 

K Villanueva de las Manzanas 
Distrito Unico.—Sección 1.a: E s 

cuela de niños de Villanueva de las 
Manzanas. 

Sección 2.af Escuela de niños de 
Palanquinos. 3848 

y Carrocera 
Distrito Unico, — Sección Unica: 

Casa Ayuntamiento de Carrocera. 
3847 

Villablino 
Distrito 1.°.—Sección 1.a: Escuela 

de niños de est« villa. 
Sección 2.a: Casa Concejo de San 

Miguel. 
Sección 3.": Escuela de niños de 

Villager, 
Sección 4.a: Escuela de niños de 

Rabanal de Abajo. 
Sección^.8: Escuela de niños del 

Caboalles de Abajo. 
Sección 6.a: Escuela nacional de 

n iños de Caboalles de Arriba. 
Distrito 2 . ° . - S e c c i ó n 1.a: Escuela 

de niños de Ríoscuro. 3846 

Puente de Domingo Flórez 
Distrito 1.°.—Sección 1.a: Colegio 

de n iños de Puente Domingo Flórez. 
Sección 2.a: Escuela de niñas de 

Vega de Yeres. 3845 
Campo de laXomba 

Distrito Unico, — Sección Unica: 
Escuela mixta de Campe de la Lom
ba. 3844 

K • Valdesamario 
Distrita Unico. — Sección Unica: 

Escuela mixta de Valdesamario. 
3843 

Joarilla 
Distrito Unico.—Seccién 1.a: Casa 

Escuela de Joarilla. 
Secc ión 2.^ Casa Escuela de niños 

de San Miguel de Montañán. 3842 
Santa María del Páramo 

Escuela de niños de Santa María 
del Páramo. 3841 

4^ Pajares de los Oteros 
Distrito Unico. — Sección 1.a: Es

cuela de n iñas de Pajares de los 
Oteros. 

Secc ión 2.a:'Escuela mixta de Val-
desaz de los Oteros. 3840 

"f- Alija de los Melones 
Distrito 1.°. —Sección 1.a: Escuela 

de n iños núm. 1. / 
Sección 2.a: Escuela de niños nú

mero 2. 
Distrito 2.°.—Sección Unica: Es 

cuela de n iños de Navianos. 3866 
Quintana del Castillo 

Distj-ito 1.°. —Sección l,a: Escuela 
de n iñas de Quintana del Castillo, 

Secc ión 2 a: Escuela mixta de Cas
tra de Cepeda. 

Distrito 2.° .—Seccién Unica: Es -
cut la de niños de Ferreras. 3865, 

r Grajal ele Campos 
Distrito Unico. — Sección Unica: 
Escuela de niños núm. íde Grajal 

de Carnpos, 3863 
Valdefresno 

Distrito 1.°.—Sec. 1.a: Escuela de 
Valdeiresno, 

Secc ión 2.a Escuela de Sanfe-
lismo. 

Distrito 2,*,—Sec. 1.a: Escuela de 
Nava fría. 

Secc ión 2.a: Escuela de Carbajosa. 
3862 

San Justo de la Vega « 
Distrito l . V - S e c . 1.": Escuela de 

n i ñ a s n ú m . 1 de San Justo de la 
Vega. 

Secc ión 2.a: Escuela de niñas nú
mero 2 de Ni&tal. 

Distrito 2 . ° . - Sección Unica: Es
cuela nacional de niños núm. 1 de 
San Román de la Vega. 3861 

Distrito Unico. — Sección 1.a: Es
cuela de n iños de Armunia 

Sec. 2,,,: Escuela de niños del Ba
rrio Canseco. 3860 

Las Omañas 
Escuela de niños de Las Omañas. 

3897 

idiinistrocMn u 
Cédula de citación 

E n los autos de juicio verbal 
guidos en este Juzgado a instancia 
de D. Joaquín Manceñido Millán de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador Sr. Merino, contra don 
Aquilino Liébana García, que tuvo 
su últ imo domicilio en esta locali 
dad, hoy en paradero ignorado, so
bre desahucio, por precario, de una 
casa en la calle de Perales, de esta 
ciudad, se acordé señalar para el 
juicio verbal en segunda vez por in-
comparecencia de la primera del de
mandado, el día ocho de Noviembre 
próximo, a las once horas, y citar 
como se verifica por medio de lá 
presente, en atención al ignorado 
paradero del demando, el referido 
D. Aquilino Liébana García, para 
que el citado día y hora Comparez
ca ante este Juzgaco al objeto indi
cado, apercibido de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León, 24 de Octubre de| 1951.—El 
Secretario, Valentín Fernández. 
3886 Núm. 1031,—44 55 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
DelegacIfiH Provincial de SMcalos 

A N U N C 1 0 
Lá Delegación Provincial de Sin

dicatos de León, saca a concurso la 
explotación del Bar de la Obra Sin
dical de Educación y Descanso, sito 
en el primer piso de la casa núm. 3 
de la calle del Generalísimo Franco. 

Las condiciones que se establecen 
se hallan expuestas en el tablón de 
anuncios de la misma en el primer 
piso de la Avda. República Argenti
na núm. 23 y en el domicilio de 
dicho Bar. 

E l importe del presente anuncio 
será de. cuenta del adjudicatario, 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 31 de Octubre de 1951,—^ 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
(ilegible). 
3909 Núm, 1023.-34,65 ptas. 

Comiroldail de Regaeles del Janal 
Bajo del Bierzo PoHlerrada 

Se convoca a Junta General ordi
naria para el día 25 de Noviembre y 
hora de lás diez en primera conV°' 
catoria y de las onceen segunod-
Dada la importancia de los asuntos 
a tratar se ruega la puntual asisieu 
cía. 

O R D E N D E L DIA 
Asuntos de ttámite. 
Discusión de los presupuestos. 
Ruegos y preguntas. . q K t 
Ponferrada. 26 de Octubre de 1 9 ^ 

- E l Presidente, Eduardo U0IÜ 
lm Núm. 1022-26,40 ptas^ 


